
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN · 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 323/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a cuatro de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
lo siQuiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito de Samuel Sotelo Salgado, Consejero Jurídico del Poder 000071 
Ejecutivo de Morelos. 

Anexos en copia certificada: 

1. Minuta de trabajo llevada a cabo el veintitrés de noviembre de 
dos mil dieciocho, por los representantes de los p~es 
Ejecutivo y Legislativo, del Estado de Morelos. 

2. Oficio CJ/0869/2018, de doce de diciembre de dos mil die o, 
suscrito por el promovente. 

3. Oficio PFE/E/IVI 11/4433/2018, de dieciocho de die~· re de dos 
mil dieciocho, suscrito por el Procurador Fiscal del t o. 

4. Un disco compacto. 
Documentos recipjdos en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Const~\) ~ 

Ciudad de México, a cuatro de enero de "&?s mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para ~urtan efectos legales, el escrito y 

anexos del Consejero Jurídico~··d~. 1 Poder Ejecutivo de Morelos, personalidad 

que tiene recono~ida en au~medi~nte los cuales, en atención al 
f· 

requerimiento formulado en proveído de '1eintidós de noviembre de dos mil 

dieciocho, esencialmente, ~ del conocimiento de este Alto Tribunal los 

actos emitidos en cumplimiento a la sentencia dictada en este asunto, 

remitiendo las copias Ticadas correspondientes. 

Asimismo, manifiesta no contar con la información necesaria a efecto de 

que la Secretaría de Hacienda del Estado realice el cálculo financiero que 

permita determinar la estrategia presupuesta! a seguir para dar cumplimiento a 

la ejecutoria de mérito; por lo que solicita se requiera al Poder Judicial de dicha 

entidad federativa informe y acredite, con las constancias idóneas, el monto de 

los recursos a que efectivamente asciende el adeudo de la pensión a que este 

asunto se refiere. 

Visto lo anterior, con copia simple del escrito y anexos de cuenta, 

requiérase al Poder Judicial Morelos, para que, dentro del plazo de diez 

días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente acuerdo, informe el monto de los recursos necesarios 
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para malizar los pagos correspondientes a la referipa pensión, debiendo 
! 

acomoañar copia i ertificada de las constancias que acr~diten su dicho, o bien, 

manifieste lo que su demq~ho convenga en relación con lo expuesto por el 

Pocler Ejecutivo de 1 Estado. 

Lo anterior, e n fundamento en los artículos 11, párrafo primero 1, y 46, 

párrato primero2, e e la Ley Heglamentaria de las Fracdiones 1 y 11 del Artículo 

·105 ele la Constit11ción Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

:~>.B7·, fracción 13 , d 1 Código Federal de Procedimiento$ Civiles, de aplicación 

supletoria, en térm nos del p1rnoepto 14 de la citada ley. 
1 

Finalmente, el conformidad con el artículo 2875 del mencionado Código 

Federal de Proceclimientos Civiles, en su momento, há~ase la certificación del 

plazo otorgado en ste prmt€!1ído. 

Ne>tifíquese. or lista y por oficio al Poder Judicial die Morelos. 

L.o proveyó firma el Ministro Arturo Zaldí~ar Lelo de Larrea, 

P1resid1ente de la uprema Corte de Justicia de la N'ción, quien actúa con 

Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trán;íÍ~de Controversias 

Constitucionales l de Acciones de lnconstitucionalida~ dí'la Subsecretar~ 
General de Acuerc os de este Alto Tri!l . ~ da fe._x ;;:,_ ~ j 

/' , 

1 ~ 

1j~~~-----------1---
Ley R<!ularnentaria de las F1r cciones 1y11 de;! Artículo 105 de la Constitución Política d$ los Estados Unidos Mexicanos 

Articulo 1 ·1. El actor, el deman lado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de lo$ funcionarios 
que, en térrninos de las non as que los rigen, estén facultados para representarlos. E~ todo caso, se presumirá que quien 
corr-pare::ca a jJicio g1oza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, sé!lvo prueba en contrario.[.,..]. 
'Mticlllo 46. Las partes cond .nadas infonnarán en el plazo otorgado por la sentencia, del c)Jmplimiento de la misma al Presidente 
de la Suprema Corte de Justici 1 de la Nación, qLiien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.[ ... ]. 
'Código Fmlel'al de Procedir ientos Civiles ' 
Articulo 297. Cuando la ley no señale término para 1a práctica de algún acto judicial o para el! ejercicio de algún derechP, se tendrán 
por señala.dos l•Js siguientes: 
. Die;~ días para pruebas, y[... . , 

·•Ley R1!nlarnentaria de las F1r ccione!; 1y11 cjel Artículo 105 de la Constitución Política dl los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. L.a Suprema Corte de Justicia de la l\lación conocerá y resolverá con base en la• disposiciones del presente Título, las 
cornroversiw; constitucionales las acciones pe incons1itucionalídad a que se refieren las racciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los E tados Unidos Nle.<icanos. A falta de di$p:isición expresa, se jestará a las prevenciones del Código 
= ederal de l~rocedimientos Civi es . 
. , Código FBderal de Procedir ientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se .sentará razon del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. L.a constancia 
,jelJerá a·3e11tarse precisament ~ el día en que $ur1a sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
·:érmirio .. o mismo se hará en 1 caso del artícu:IQ anterior 
_a falta de la. razón no surte m: s efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




